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Villavicencio, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LEONIR RODRÍGUEZ OSPINA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 
EXPEDIENTE:   50 001 33 33 008 2019 00212 00 

 
Revisado el expediente electrónico cargado en la plataforma “Justicia XXI Web -
Tyba”1, se observa que conforme a lo dispuesto en auto admisorio de la demanda 
calendado 13 de agosto de 2019 (fls. 35 y 36), se notificó a la demandada el 16 de diciembre 
de 2019 (fls. 48 y 50 del expediente digitalizado); el proceso ingreso al despacho el 09 de 
abril de 20202, aunado a la suspensión de términos decretada dentro de las medidas 
adoptadas por tanto por el Gobierno Nacional como consecuencia de la declaratoria 
de emergencia sanitaria por el COVID-19, como por el Consejo Superior de la 
Judicatura (Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y el 11567 del 5 de junio de 
2020), por lo cual, contando los 25 días contemplados en el artículo 612 del CGP – 
aplicable para la época3 –, así como los 30 días del traslado de la demanda (Artículo 
172 del CPACA), el término del traslado para la contestación de la demanda no ha 
fenecido. 
 
Por ende, se dispone devolver el expediente a secretaría para reanudar los términos 
procesales; una vez vencidos los mismos, vuelva el expediente al Despacho para lo 
pertinente. 
 
Se le informa a las partes que para todos los efectos relacionados con este trámite judicial, 
cualquier solicitud, comunicación, recursos, informes, documentos, pruebas, etc., puede ser 
remitido al correo electrónico del Despacho: j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Así 
mismo, que este expediente se encuentra digitalizado y, por tanto, puede ser visualizado en 
su totalidad en la página oficial de la Rama Judicial – consulta de procesos, Justicia XXI Web 
– Tyba. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 
Jueza del Circuito 

 
 

                     
1 Visibles en los archivos de nombres: 50001333300820190021200_ACT_CONSTANCIA SECRETARIAL_22-07-2020 

5.17.26 P.M..PDF. 
2 Como consta en el registro realizado en el sistema Justicia Siglo XXI-Web- tyba. 
3 Conforme a lo señalado en el artículo 86 de la Ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 

en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
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E-mail: j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 3105638298 

 

 
 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Trujillo Diazgranados 

Juez Circuito 
Juzgado Administrativo 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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